
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2021-00453-00   

 

Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer,  

BUCARAMANGA, VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que obra comunicación remitida por la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga, en la que dicha autoridad administrativa informa que se efectuó la inscripción de 

la medida de embargo sobre los vehículos de placas UDT485 y DHO120, en consecuencia, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE  LA INMOVILIZACIÓN del vehículo de placas UDT485, Chasis No. 

KNAFX411AF5202202, motor G4FGEH693130, marca KIA, clase de vehículo AUTOMOVIL, tipo de servicio 

PARTICULAR, de propiedad del demandado RICARDO ARGÜELLO LUENGAS, identificado con C.C. 

91.256.550.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE  LA INMOVILIZACIÓN del vehículo de placas DHO120, Chasis No. 

9GAJJ5267CB101698, motor F16D39572281, marca CHEVROLET, clase de vehículo AUTOMOVIL, tipo de 

servicio PARTICULAR, de propiedad del demandado RICARDO ARGÜELLO LUENGAS, identificado con 

C.C. 91.256.550.  

 

TERCERO: Ofíciese a la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga y a la Policía Nacional para que 

procedan a la inmovilización de los vehículos, los cuales deberán dejarse a disposición de esta sede judicial, 

en los parqueaderos que se encuentran debidamente registrados ante la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial del lugar donde se 

produzca la inmovilización. 

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 



Constancia: En la fecha se libraron los oficios No. 0035 y 0036, en cumplimiento del auto que antecede. 

 

 

SM 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 

QUE SE FIJO EL DIA: 21 DE ENERO DE 2022. 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 


